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PAUTE OFICIAL,

SECCION D ^ L A  G A C E T A .

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra  Señora 
(Q D. G.) y su  augusta  R eal fami
lia continúan en la córte  sin nove* 
dad en su  im portan te salud .

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S .  M.

SEÑORA: Organizados los estudios 
de la segunda enseñanza y de las Fa
cultades por los Reales decretos de 26 
de Agosto último y 11 del actual, solo 
falla para que en todas las carreras ri
ja un sistema homogéneo, en cuanto 
lo permite su diferente índole, apli* 
car á las escuelas superiores y pro
fesionales los principios adoptados. Tul 
es el objeto de los proyectos que ei 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la alta sabiduría de V. M.

En todas las carreras superiores se 
exige como precedente necesario el 
grado de Bachiller en arles. Admitido 
yaque los conocimientos que este ti- 
laio presupone son indispensables al 
hombre culto é ilustrado, era consi
guiente exigirlos á cuantos se consa
gren á las profesiones científicas, llá- 
Diensc Facultades, llámense carreras 
especiales. Y como por otra parte no 
es conveniente que los estudios pro
pios déla enseñanza superior se em
prendan antes de la adolescencia, por
que la razón carece del vigor necesa
rio para hacerlos con fruto, ¿en qué 
Ocupación mejor podrían emplear su 
d̂ad primera ios que se proponen se

guirlos, que en adquirir nociones de 
los diversos ramos del saber que des
pejen su entendimiento y descubran su 
vocación?

Las carreras facultativas son en su 
®uyor parte aplicaciones de las cien- 
eiDs exactas y experimentaleis; tienen, 
pues, los que á esas carreras se dedi-

la común necesidad de estar pre
parados con un mismo estudio abs
tracto y general. El art. 76 de la ley

do Instrucción pública señala como 
uno de los fines de la Facultad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, 
el de satisfacer la necesidad indicada, 
y con la mira de lograrlo se ha forma
do el programa general de su er.se • 
ñanza.

La prudencia aconseja, sin embar
go, que no se lleve á debido cumpli
miento aquel precepto legal sino con 
precauciones que aseguren el buen re
sultado de la reforma. En el dia casi 
todos los estudios de ciencias puras, 
que exigen las carreras especiales, se 
hacen  ̂en sus mismas escuelas, donde 
una disciplina severa produce sazona
dos frutos de doctrina y aprovecha
miento. Es necesario vivificar la Fa
cultad do Ciencias con tan ventajosas 
condiciones de estudio, estableciendo 
su enseñanza en edificio á propósito, 
dolándola de un reglamento conve
niente, adoptando, en fin, las provi
dencias necesLirias para convertirla en 
una verdadera Escuela politécnica. Fe- 
ro hasta que este fecundo pensamien
to llegue á realizarse, es forzoso con
servar las facultativas en el estado en 
que hoy se encuentran; pues sería no
toriamente indiscreto introducir en 
ellas innovaciones no contando toda
vía con los elementos indispensables 
para plantear el nuevo sistema.

Una vez organizada la Facultad do 
Ciencias, asi eir la Universidad Central 
como en las de dislrilo, donde conven
ga establecer la instrucción preparato
ria para las carreras superiores, ofre
cerá incontestables ventajas la ense
ñanza académica de las ciencias puras. 
Cuando se fuerzan tos estudios espe
culativos por dirigirlos desde luego a 
una determinada aplicación, llegan á 
desnoluralizarsc hasta el punto do que 
los alumnos en vez de alcanzar la es
pecialidad científica que apetecen, caen 
en lo empírico y exclusivo. Imperta, 
por otra parte, que haya santuarios 
donde se dé culto á la ciencia por lo 
que enl sí es, por lo que merece, por
que satisface una de las más nobles as
piraciones del espíritu. Importa que no 
aparezca siempre subordinada á miras 
de inmediata utilidad material; puesto 
que es tan perfecto y armonioso.el or
den de la Frovidencia, que así como 
solo alcanza la ventura el que tiene 
por único norte el deber, así los mayo
res progresos en las artes no son de 
aquel pueblo que ciegamente los bus
ca, sino del que rinde culto á las cien
cias, donde las industrias tienen su 
raíz y fundamento. Importa, por últi

mo, que cuantos hayan do dedicarse á 
las varias'profesiones, cuya base co
mún consiste en unos mismos estudios, 
se eduquen p6r algún tiempo juntos, 
porque asi podrán comprender y sentir 
la sublime integridad de la ciencia, y 
en adelante no se mirarán como riva
les ni como extraños, sino como miem
bros de una misma comunión, consa
grada ó la santa obra del progreso ge
neral.

En cuanto á las asignaturas pro
pias de cada carrera, por. lo común se 
conserva lo prescrito en los actuales 
reglamentos. Solo en el programa de 
la enseñanza industrial se hacen alie- 
raciones de alguna importancia. Hasta 
ahora la necesidad de enlazar los estu
dios de las escuelas profesionales de las 
provincias con los del Real Instituto, 
único establecimiento donde la ense
ñanza industrial era completa, ha obli
gado á poner los estudios de aplica
ción antes que los cientílicos que les, 
sirven de base. Disponiendo aliora la 
ley de Inslruccion pública que en to
das las escuelas superiores pueda se
guirse la carrera de Ingeniero indus
trial, desaparece la inconveniente ne
cesidad de alterar el orden lógico de 
sus asignaturas.

Mas para cmn|)Iir con lo prescrito 
en el articulo 15(5 es necesario que 
los Ayuntamientos de las poblaciones 
en él mencionadas, y las Diputaciones 
de las provincias á (pie corresponden, 
consignen en sus presupuestos las con
siderables sumas que exige un estable
cimiento de esta naturaleza, conforme 
á la base 5.“ de la ley de autorización 
de 17 de Julio de 1857, que hace re
caer la Obligación al sostenimiento de 
estas escuelas en el Estado, las provin
cias y los pueblos. La Administración 
calcula que dos años serán bastantes 
para dotar al Real Instituto de Madrid 
(único que debe ser costeado exclusi
vamente con fondos del presupuesto 
general) de los medios necesarios para 
plantear el sistema establecido; y el 
mismo plazo se concede á los pueblos 
y provincias interesadas en la organi
zación de las respectivas escuelas. Es 
muy de esperar que lo aprovechen, 
probando de esta manera que aprecian 
en lo que vale el beneficio que la ley 
les concede; pero si dejan pasar el 
tiempo sin dar muestras de interes por 
él establecimiento de los estudios de 
que so trata, habrá, forzosamente de 
entenderse que renuncian á ellos.

Resta solo para dar á V. M. la debi
da cuenta de todas las variaciones que

se proponen en las escuelas superiores, 
indicar las relativas á las del Notaria
do y Diplomática. En la primera se re 
ducen á dos los años de estudios teó
ricos, tiempo bastante para adquirir 
las nociones Üel Derecho, y aprender 
las reglas que exige el discreto ejer
cicio de la profesión. En la segunda se 
permite también hacer en'dos años la 
carrera que duraba tres, según el Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1857; 
pero sin variar el número ni la exten
sión de las asignaturas.

La reforma de las carreras profesio
nales ha sido tarea menos ardua que la 
de los otros ramos de inslruccion pú
blica.

La enseñanza de Veterinaria fiié ya 
reglamentada con posterioridad á la pu- 
líiicacion de la ley; el arreglo de la de 
Náutica exige dalos que no han podido 
obtenerse todavía, relativos á los me
dios de plantear debidamente las es
cuelas de Pilotos y Constructores; res
pecto á las mencionadas en el artículo 
54, que sin duda deben considerarse 
como profesionales, aunque la ley no 
las califica, tampoco es ocasión de to
mar acuerdo definitivo, puesto que de 
algunas de ellas no está comprobada ni 
aun la necesidad de su existencia; los 
programas de los de.Tias no Introducen 
cambios esenciales en su organización. 
Hasta el principio de la libertad en la 
elección de asignaturas se ha aplicado 
con mucha parsimonia, lo mismo en 
estas enseñanzas que en las superiores, 
por no conscnlir su indale mayor lati
tud. La única novedad importante en 
este punto es la de dar el carácter de 
escuelas profesionales á las do Pintu
ra, Escultura y Grabado establecidas en 
las provincias. En la ley se veconoce 
su existencia y se prescribe su conser
vación, pero no se las clasifica, ni se 
determinan por tanto los derechos de 
sus profesores, que á causa de esto se 
encuentran postergados en sueldo y 
consideración. No es justo que conti
núen en semejante estado: puesto que 
ha sido declarada profesional la carrera 
de Maestros de obras y Aparejadores, 
que con los estudios de Pintura y Es
cultura consliluia la Escuda provincial 
de Bellas Artes, debe hacerse partíci
pe al profesorado de uno y otro ramo 
de las ventajas concedidas’á su clase.

Queda, Señora, terminado el nece
sario arreglo de los estudios en el bre
ve tiempo de que podía disponerse pa
ra tan importante trabajo. A este re
sultado ha contribuido sobremanera el 
constante celo con que el Real Conse-
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jo de íiislruccion jiúhlica se íia dedica- 
do-al examen y discusitui de los l’ro- 
gramas, dando así una relevante prue
ba de su viva solicitud por los progre
sos de la enseñanza. Goiilbrine con el 
autorizado voto de osla coriioiocion y 
fundado en las razones expuestas, el 
.Ministro que suscril)C suplica á V. M. 
se digne prestar su Htnil a[)robacion 6 
los adjuntofeproyy;^os ;

Madrid vi d ‘ SelicipbHc". de'ilpü,! 
SKNO»A.—‘V il. n rV .
Ministro ^  Komtiilo.'iiii^lj^e 
y Caslilla...

En consideración á las razones que 
Me lia expuesto mi Ministro de Fomen
to, do aciKM’do con el'diclámen del 
Real Consejo de Instrucción pública. 
Vengo en decretar lo shgutóiilc: ' 

Articulo 1.” Se aprueban los adjun
tos Programas generales de estudios de 
las_ carreras de Ingenieros de Caminos, 
Cañales y Puertos, de Minas, dc Mon
tos, Industriales y Agrónomos y dc 
las de Arquitectura,- del Notaria
do y de niplomálica!

Art. *2.® Continuarán por ahora en 
vigor el reglamento de la Escuela su
perior de Pintura, Escultura y Grabado 
de 7 de Octubre dc,l857, y el del Con- 
serv,alorio'de Música y Declamación de 
14 dc- Diciembre dcl mismo año.

Atl. 5.“ El Programa general de es
tudios de la, carrera de Ingenieros in
dustriales no se pondrá en ejecución 
hasta el año académico de 1800 á 1861: 
dentro do este plaza se reorganizará 
el Ueal Instituto industrial, dotándole 
dcl personal y material necesario pa 
ra .que la enseñanza sé dC'conforme al 
sistema,osjtablecjdp. .

Se invitará también á los Ayunta
mientos de los ,pueblos en donde,,según 
lu ;ley„. debe, babor .escuela industrial 
superior, y á las Diputaciones de las 
provincias á que corresponden, para 
que contribuyan á los gastos de 
su instalación y sostenimiento, como 
se ordena en la base 5.“ de la ley de 
autorización de 17 dc Julio de .1857; 
en la inteligencia dc que las. escuelas 
que al liwnpo de principiar á regir el 
nuevo orden dc .estudios no cuenten 
con los.medios, necesarios para su com
pleta :cjqcueipn, dejarán de ser supe.- 
rieres, sa.lvos siempre los derechos de., 
los iprolesores actuales. Enlv(! tanto se 
regirá, osla enseñanza por el Ueal dccrc; 
lOfOrgánico dc.2D dc Mayo dc. 1855. .

Arl. 4.® En cuanto á las domas car
reras supefioros.enumeradas en el arti
culo 1.”,- se dictarán las disposiciones' 
oportunas para que .en el cambió de 
sistema no se lastimen los , derechos 
adquiridos por los actuales alumnos, 
ni se;dcfrauden las esperanzas dé los 
que hoy. e.slón haciendo los estudios de 
preparación que: exigen los regla
m entos. vigentes.

Dado en San Lqrenzó á veinlc de 
Setiembre dc mil ocííocíeiúos cincuen
ta-y ocho.—-Está rubricado de la Ueal 
iníiuo.-rEl Miuisli’O de Fomento Ua- 
láel de Bustos; y Castilla. .

AúíñdieiKlo á las razones qué Me 
ba .,expu‘ésío mi ^Ministro dé Fomento, 
dé n.cuerdiV coñ él¡parncer del Ueal Con
sejo'de Instrucción pública, Vpngo en 
decretar lo siguienlé:

Artículo 1." Sé aprueban los rd- 
junlo.s Programas de ln¿ caiVeras pro- 
fésibñalcs de (fomcrcio, Maestros de 
obras,'Aparejadores Agrimensores, y 
Maestros de primera enseñanza.

Arl. 2." Continuará vigente por ahora 
el réglamcnio provisional dc las escue
las dé Veteriñária aprobado por Mí en 
14 dc Oclíibre de 1857.

Art. Asimismo continuarán en 
vigor los actuales reglamentos dc las

escuelas dc Naúíica y los dé laé iWñ- 
donadas en el art. 54 de la ley de Ins
trucción pública hasta que se reúnan 
los dalos necesarios para adoptar, res
pecto de estas carreras, un5*resolución 
definitiva.

Arl, 4.® Se consider^’án como, pro
fesionales los estu¿io^de' Pintura, Es
cultura y Grabado"* nslablecidos en las 
prtMÍi)d#í»,^y en su * enseñanza se ob- 
servoM lo presento, en el adjunto Pro- 
graríia.- ",
. Ar^:--t.? • Se dictarán las disposicio
nes necesarias pqrn que las mudanzas 

sejiacfen en él .orden de los eslu- 
rnos* no* perjudiquen, á los actuales 
alumnos.

Dado en San Lwenzo á veinlc de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ochó.-AEslá ru.brícado de la Ueal 
mano.—El jMiuistro de Fomento, lla- 
facl de'Bustos y.Castilla.

t ^

PROGRAMA D¿"LAS CARRERAS 
SUPERIORES.

Programa general de eslnd'm de la 
.carrera de.Ingeniero de CaminoSf Ca- 

nales y Puertos.

Artículo 1.® Para ingresaren la 
carrera de Ingniero de Caminos, Ca
nales y Puertos se necesito:

Primero. Ser Bachiller e.ri Artes. 
Segundo. Haber estudiado en la fa

cultad de Cieiícias, en tres añosa lo 
menos:

Complemento de Algebra, Geome
tría y Trigonometriá rectilinéa y es
férica.

Geometría analítica dc dos’ y tres 
dimensiones. ..

Cálculos diferencial é integral, de 
diferencias y variaciones.

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.’
Física experimental.
Química general..
Zoología, Botánica y .Mineralogía 

con nociones de Geología.
Tercero. Tener conocimiento dé 

dibujo hasta copiar á la'oguada los di
versos órdenes de,arquitectura.,

Cuarto Ser aprobado .en un exá- 
iTjcn general de las materias éxpr.ésá- 
das',en los dos. números airleríórfos.

_í\rf.., 2. 9. Para aspirar .al título de 
Ingen,iero de Caminos,, Canales,)’’Pucr- 
tOiJp. se necesita liaber estudiado, en 
tres, añosa lo menos: ^

Mcéáiíica aplicada.
Eslereolomía.

..,;.p,onslruqcioii.
..^rqu’ilectura.

Estudios dc máqiiinqs.
Caminos ordina;‘ios. ,, 
Ferro-rearriles, ...
Navegación interior.
Puei:lq^..y rpr.ps. . .
Nociones dé ÉcQupmía política; pa'r- 

Ic,legal corresppndieule a la parrera.
. .Cada una de estás, asignpiuras será 

alíjelo do un curso, excepto la cons
trucción que se darú.cn dos:‘los cursos 
serán de- Ircs lecciones,scinánalcs.

Art. 5. Los esludj.os propíos de 
osla carrera so harán en el ó.éden qüe 
los ahjinii’ps prefieran cpii la s . restri,c- 
cionés siguientes:

Primera, Los cursos de. Mecánica 
aplicada y Eslcreolpiníá deben, prece
der á lgs de máquinas y construcción.

Los cur.so.-̂ .do conslruc- 
seguirsq spgún su órdéa

forriñí picsfcrita'dú'eLreglamento inte
rior de la escuela.

Programa general de estudios de 
carrera dc Ingeniero de Minas»

Segunda, 
cion deben 
niunórico. 

Tercera. Las asignálúras de’ cami
nos y, de obras liídráulicas deben es
tudiarse después tje . las, expresadas en 
los números anteriores. .

Cuarta. El estudió de caminos or
dinarios debe preceder al de caminos 
de hierro. ’

Arl. 4.® Los alumnos se ejercita
rán diariamente, durante su carrera, 
en trabajos gráficos y prácticas en la

la

la

Mineralogía

Artículo 1.® Fara ingresaren 
caiTora de Minas sejrílccsila :

1. ® Ser Bacbill'éi* en Artes.
2. ® Haber estudjaíjp en

tad de Ciencias, en tres, años |T.ílfniié-’ 
nos. ^

Complemento de Algebra, tGcoí^ei? 
tría y Trigonoinetría rectilínea yésféricai

Geometría analítica Be dcé y tros 
dimensiones. ' ' ■

Cálculos diferencial é integral, do 
diferencias y variaciofies.

Mecánica.
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y 

con nociones de Geología.
5. ® Tener conocimiento de dibujo 

hasta copiar á la aguada los diversos 
géneros de Arquitectura.

4. ® Ser aprobado en un examen 
general délas materias expresadas en 
los dos números anteriores.

A 4 .. . Jwa.cdtrerA de .to n ie ro  
de Minas comprende los estudios si
guientes, que deberán hacerse en tres 
años á lo menos.

Mecánica aplicada.
Eslereolomía y Construcción.
Máquinas.
Minefálogíá propia de la carrera.
Paleontología propia de la carrera.
Geología propia de la carrera.
Laboreo.de minas.
Preparación mecánicá délas m enas.'
Química añalíliCa y Docimasia.
Metalurgia general.
Métalurgiá especial.
Nociones de'Economía política; par

te legal correspondiente á la profesión.
Cada una de estas asignaturas se 

estudiará en un curso, siendo los de 
Laboreo y Mélaíurgia especial de lee 
ción diaria, y los demas de tres leccio
nes semanales^

Art. 3.® Las materias expresadas 
en jel artículo anterior se estudiarán 
conforme al órden siguienlé:

La Mecánica aplicada, debe estu
diarse antes que'la Construcción, Má
quinas y Preparácíbn mecánica de las 

_menas; la Construcción; antes qué el 
Laboreo.; la Mineralogía antes que la 
Pülepnlológía y Geología; la Química 
analítica y pbciínasia, la Prcparaciou 
mecánicá dé las menas y la Metalur
gia general, antes'que la Melabirgia 
especial.

Art. 4.® Los alumnos se ejercita-' 
rán diariamente en trabajos gráílCo'ŝ l 

;y prácticas en la forma prescrita .éii el 
reglánienlo interior dc la escuelá.

' • • , . li I

Programa gen'crál de los estúdiós de
la carrera dc Ingenioso de MoHtes.

AiTícnlo I.®  Para principiar la
carrera de Ingeniero de Montes se
necesita:

1 .  ® SCr Bachiller en Artes.
2. ® Haber 'estudiado en' la facul

tad de Ciencias:
Compleménlo dé! Algebra, Geo

metría y 
esférica.

Geomelría analítica de dos y tres" 
dimensiones.

.Zoología, Botánica y 
con- ño.cioñeá de Geología. .

3 .  ® Tener conocimientos do di
bujo hasta copiar á la aguada los 
diversos génerbs dé arquitectura.

4. ® Saber traducir el aleman.
5. ® Ser aprobado en un examen 

general de las materias compreudi- 
dás en los tres números anteriores.

Arl. 2- ® La carrera de Ingenie
ro de Montes comprende los estudios 
siguientes, que deberán hacerse en 
tres años á la méños.

frás je
iQ O C g n

is ..lee-

antes

Trigonometría rectilínea y

Mineralogía

Dasografia. : I 
Botánica forestal.
Mineralogía 7 Zoología forestal. 
Dasótica y Selvicultura.
Ordenación de montes.
Industria foresta!.
Construcción forestal.
Nociones de economía y conoci

mientos de la legislación de montes.
Glosqlogía alemana. ^

;J jS ía P  uní*5de ®l^*asT|^a 
díará éii [un cw’so,¿, sj¿ndo • de 
diafía jde- DastósfiRá, fílase 
Oriébacpn éde y (je ttó
ciahes áeinanalbs las'demás. í W 

‘Árí. S’® -La Dftiégrtfíá^y ^  
nica forestal han de estudiarse 
que la Dasótica, y esta asignatura an
tes que las de Ordenación de montes, 
Industria y Construcción forestal; las 
demas, en el órden que más convenga 
á los alumnos.

Arl. 4. ® Los alumnos de esta car
rera harán diariamente trabajos gráfi
cos y estudios prácticos correspondien
tes á las diferentes enseñanzas, ejer-. 
citándose ademas durante el primer 
año en el dibujo topográfico y de paisa
je durante el segundo en el iconográfi
co  ̂ y durante el tercero en el dasanó- 
mico.

AiT. 5.® Terminados estos estu
dios y mediante aprobación en un exa
men general, obtendrán los alumnos el 
título de aspirante á Ingeniero, y pa
sarán á los distritos forestales á hacer 
durante dos años pralicas de Ordena
ción y s(jTvicio local, al cabo (áe los cua
les recibirán el título de Ingeniero.

Programa general de estudios de las 
carreras de Ingenieros industriales.

Artículo 1.® Para ingresaren la 
carrera! de Ingenieros iriduslrialds m 
necesita: .

1 .  ® Ser Bachillér en Aríés.
2. ® Haber estudiado en la facultad 

de Ciencias, en tres años á lo menos:
Complemento del Algebra, Geome

tría y Trigonometría rectilínea y esfé
rica.

Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones.

Cálculos diferencial é integral, de 
diferencias y variaciones.

Mecánica.
Geometría descriptiva.

."Física expeadmental.
Quícaíca general.

' Zoajogiq, BoUuica, Mineralogía (?on 
nociones, ;(Íe óeplogía.

'3: ® ’ Té^er conocimientos de dibujo 
basla.coplar á la aguada los diversos 
órdenes (le Arquitectura.
’ 4. ®‘ Ser aprobado'eñ un examen 

general (le las materias expresadas en 
los dos .¡números anteriores. 
j.Aí:t.|2. ®' Para aspirar al título (le 

bjg^joro industrial,' químico ó mecá
nico',|sc npeesita haber estudiado en 
tres años a lo ménos, las maljefias que 
á.cputinoacibn se expresan;

Estudios cornunes días dos. clases de 
Ingenieros indu.striales.

Esícreotomia..
Física industrial,^lU'iiner cursOrf

Apli,caci()nics del calórico y • combusli- 
blD^... V i ,  I'

Física in(lustrial.=?,Scgundo 
Aplicaciones dc la electricidad y dé w 
luz.

.Mecánica industrial. , .
ÚonslruQciones industnales.

: Nociones de Economía pojitica í 
Legislación industrial.

Éstudios propios de Ingenieros me- 
.  ̂ cátiieos. . .

Máquinas.—Primer curso.=Gons- 
truccion de máquinas. ..

Máquinas.—pegando curso.— 
quinas de vapor.
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iTecnoíogia, artes mecánicas é in
dustrias varias. .

Estúdios propios de Ingenieros qui-' 
micos.

Análisis química.
,Qunniea inorgánica aplicada.
-Química orgánica aplicada.
iTinlwería y arles cerámicas.
Cada una de las asignaturas expre

sadas en este artículo se dará en 
un curso de tres lecciones semanales.

Art. 3.® Los alumnos^ harán du
rante su carrera trabajos grádeos y 
prácticas de taller y laboratorio^ y 
se ejercitarán también en la redac
ción de-proycctosipropios de:,sus es
tudios; todo en la Ibnna que pros
criba ̂ el reglnmciUov

Art. 4 .9  Podrán los alumnos es
tudiar las materias- espresadas en el 
art. 2 .9  en el orden quc: prclieran, 
con tal que ol)serven las reglas si
guientes;

1. ® El curso de Estereotomía debe 
preceder á . los do Gonstruecion de 
máquinas yConslrnccioncs industriales.

2 . ‘ Los de aplicaciones de la í'i- 
sica y los de máquinas deben se
guirse según el orden numérico.

3. * El estudio de Análisis química
debe preceder á -Ios de Química in
dustrial. . .

{'Se continuará.J

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIKUNO GiVlL.

Circalur número 2SÍ.

Bajo el pliego de condiciones 
qub á continuación se inserta , y 
con las form alidaíles prevenidas por 
las Retales órdenes de 5  de Setiem - 
b rcd e  l8 4 0 ,  8  de O ctubre de 185G 
y dem as disposiciones vigentes, ten 
drá lugar oi prim er Domingo del 
mes de N oviem bre inm ediato, y ho
ra de la una de su  la rde  en el Go
bierno civil de esta provincia, la 
adjudicación dél rem ate del Rolc- 
lin olicial de la m ism a para el año 
1850.

A com pañarán á mi autoridad en 
aquel acto tre s  D iputados provin
ciales á qu ienes oiré en las dudas 
é incidentes que ocurriesen  en la 
subasta.

Los que quieran  in teresarse  en 
la mism a, harán sus proposiciones, 
con sügecion al modelo ■adjunto', por 
medio de, pliegos cerrados ([uc,' Ju 
rante el m es de O ctubre próximo, 
podrán dirigirm e ó depositar en una 
caja cerrada y con buzón, que es
tará con tal objeto cspucsta al pú 
blico en la porloria de este  dicho 
Gobierno. A lbacete 2 8  de Ssücin- 
bre de 1 8 5 8 .— D. 0 .  D Sr. G., El 
Secretario, Manriciú Trapiella.

PLIEGO de condiciones para Ig suhaér 
tadcl Bolelin oficial, que ha de pu
blicarse en la provincia de Albacete 
durante el año de 1850.

1.* Para ser admitido como licita- 
dor á la misma, será preciso acreditar:

tener establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido de prenoas 
o máquinas, tipos, cajas y demas útiles

necesarios para la publicación: y 2." ha
ber verificado el depósito de 8.000 rs., 
que señala la Uoal .órden de 9 de Oclu- 
1)1*0 d® 1849. Se esceplúa de esta obli
gación al actual Empresario, caso de 
presentarse como licitador, en razón 
á tener existente en la actualidad el 
referido depósito, en garantía de su 
contrata. .

2. “ El editor ó empresario del Bo
lelin vendrá obligado á redactarlo y 
publicarlo Jos Limes, Miércoles y Vier
nes; üo,lodo cj año 1859, y á repar
tirlo por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la Capital eu los mismos 
(lias; enviándolo franco de porte, por 
el correo mas* inmediato al de su pu- 
l)l¡()aqioii, á los demas pueblos y sus- 
crilqi'cs.

3. ” La díníension del Roleiin y Suple
mentos será dé un [)liego de patjel con
tinuo, tamaño martpiilla [iü pulgadas 
de largo por diez y siete y media de 
ancho) dividido en cuatro planas, con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
de nuévüj euies de parangona, do tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada co- 
lunmálMi iinénsdel mismo cuerpo.

4. “ lía de. insertar el editor en el 
Bolelin bajo el epígrafe de nAr.ticulo 
de oílcio» lo'dá la parte Oficial com
prendida. en la primera sección de la 
Gace,ía de Madrid; y los anuncios, Cir
culares y documentos que se le remi
tan antes de las tres de la tarde del 
día anterior ál de la publíciaciün, con 
las. formalidades prevenidas en las [lea
les órdenes de 0 de Abril do 1839 y 10 
de Agosto de 1850; y también las íjue 
le dirijan los Capitanes generales de 
los distritos militares, eh virtud déla 
autorización que les está concedida por 
la leŷ  de 9 de Agosto del citado año 39.

5 ® Cuando en el Boletia ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla, se aumen
tara, por cuenta del proponente, el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador de la provincia lo ^considerase 
urgente.

6. ® Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán confórme á lo 
prevenido en la U(íal órdén dé 8 de Ju
lio de 1858.

7. ‘ Se darán Boletines éxtraordinú- 
rioSj cuando el Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
(le alguna orden.

8. “ Los avisos de los Ayuntamien
tos, remitidos por él Gobernador á la 
redacción, se insertarán gratuitamente.

99 Al primer Bolelin de cada mes 
se acomj)añará por separado el índice 
(le todas las ónlenes publicadas en los 
del mes auterior, con expresión del 
número de aquél que las contenga, y' 
del de la circular en que se inserten.

10. Por cada ejemplar dei Bolelin, 
inclusos los respectivos suplcménlosi
se lia de pagar....... mrs. vn. por cuyo
precio ha de arreglarse el importe de 
las suscriciones que se hagan, tanto 
por los Ayuntamientos como por los 
purlicuíares, verificándose también al 
mismo precio la venta de números 
sueltos.

11. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Bolelin con sus 
suplementos para la Diputación provin
cial, uno para la Dirección general de 
Agricultura, industria y Comercio, diez 
para la Secretaría de este Gobierno, y 
los que qn la misma se necesiten para 
unirlos á los expedientes en los casos 
que lo requieran; así como los qué'sé 
cousi(l(3ren necesarios, al Ministerio dé 
la Gobernación, Biblioteca iNaeional  ̂
llegente y Fiscal de la' Audiencia dél 
TerrÍLorio, y Capitanía general del dis^ 
trilo á que pertenece la provincia; y 
dentro de esta .al

Gobernador Ci.vil,.
Gobernador Mjlilar.
D iputad,á.C órU s.
Diputados Provinciales.

Gefe de la Guardia Civil. 
Comandantes de línea de dicho cuer

po éu la provincia, según Real orden 
de 10 del actual.

Comisario de Vigilancia. 
Administrador y Comisionado de 

Propiedades y derechos del Estado.
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaría Eclesiástica de la Diócesis. 
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial 
Capitanes Generales y Comandantes 

Generales de los Departamentos marí
timos.

12. El Editor conservará archivados 
50 egemplares de cada número, que fa
cilitará, á la mitad dul precio corrien
te para el público, al Gobernador, Di
putación provincial, y oficinas de dc- 
samorlizacion si lo reclamasen.

15. Para la inserción en el Boktih 
de las comunicácioriés, ofdcínes, cir
culares, edictos y umincios que se ha
rán en todo casó por conducto y con 
beneplácito del Gobernador, se obser
vará el órden siguiente, que por nin
gún concepto podrá ser. alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno Militar.

• De las oficinas de Hacienda.
De los AyuiiLahiientüs.
De la Audiencia del Terril()ríó.
Dé los Juzgados .
De las oficinas de desamortización. 

14., Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Bole
tines extraordinarios, previa siempre 
la autorización del'Gobernador Civil 
si estos lio fuésen sobre, asuntos 
de. Gobierno, el importe de su publi
cación será de cuenta de la dependen
cia ú oficina qué los reclamase.

15. La publicacion 'del Bolelin ofi
cial se hará por cuéíuá dé b s  fondos 
provinciales, pagándose por trimestres 
adelantados.

Modelo de preposición.

D. N. N ., vecino do , , , p ro 
pone red ac ta r y publicar el Boletín 
oficial de la provincia de A lbacete 
los L únes, M iércoles y Eiernes de 
lodo el año 185Ü, y reparlfrló , p'or 
su  cuenta y riesgo, á los suscrito- 
res  de la Capital en  los m ism os dias, 
enviándolo, por el correo  mas in
m ediato al de su  publicación, á los 
dem ás pueblos y suáéritores. A cep
ta todas las condiciones que como 
tal editor ó em presario se ic im po
nen  en el pliego publicado cñ  el 
Bolelin oficial, núm ero. . . . cor
respondiente al dia. . . • y ofrece 
dar cada egeinplar por . . . . .  rea 
les. . . . .  céntim os.

Fecha y firma del proponente.

Lo que se' publica en este p e 
riódico olicial para que llegue á no
ticia dü lodos ios in teresados que 
deseen  tom ar parte  en la referida 
subasta . A lbacete 28  de S etiem 
bre  de 1 8 5 8 .— D. 0 .  D. S. G ., el 
Secretario , Mauricio 'írapielía.

Otra núni.

Los Señores Alcaldes dé los pueblos 
dé cála provincia, Gemandantés- de los 
puestos de la Guardia Civil y demas 
dependientes de mi Autoridad, proce
derán á la busca y cajitura de Diego 
Silvestre Rivas González, desertor del 
presidio de Cárlagena, y en caso de ser 
nábido lo'réinitiráii con las precaucio

nes debidas á disposi 
berñador de Murcia, 
clama. Albacete 30 c 
18b8.—Francisco Can

Señas.

Edad 32 años, pelo . 
ños, ojos melados, nariz
y cara regular, color I r i ^ __ ^
ra -cinco pies, dos pulgatrcTS; soltero, 
natural do Carmona, viste pantalón y 
chaqueta de lienzo del presidio, gorra 
de paño y camisa.

Otra núra. 259.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Comandantes de los 
puestos de la Guardia Civil y demas de
pendientes de rai Autoridad, procede
rán á la busca y captura de Juan Pa- 
lau y Ferrer, natural de Blanes, pro
vincia de Gerona, hijo de 1). Francisco 
y de D.‘ iMaría, que desapareció de la 
casa paterna, y en caso de ser liabido 
lo remitirán por tránsitos d;o la Guardia 
Civil á disposición del Sr. Gobernador 
de Valencia, de cuya ciudad áe fugó el 
3 del actual. Albacete 50 de Setiembre 
de 1858.—Francisco Cantillo.

Señas.
Edad 12 años, estatura alta, cara 

larga, color sano, ojos pardos, pelo 
castaño oscuro, viste décentéincnlc, 
habla el calalan y mal el castellano, 
lleva cartera de viaje y sombrero hon
go negro, vá provisto de dinero.

Otra núm, 260.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Comandantes do 
los puestos (Je la Guardia Civil y demas 
dependientes de mi Autoridad, proce
derán á la busca y captura de Pedro 
Guanero, fugado de la cárcel de Villal- 
gordo del Jucar, y en caso de ser lia
bido, lo remitirán á disposición del Se
ñor, Juez de primera instancia de la 
Roda, por quien so reclama. Albacete 
50 de Setiembre de im ) .— Francisco 
Cantillo,

Señas.
Edad 28 años, estatura alta, delga- 

gado, color trigueño, vestido de pastor 
(íei pais, calzón corlo, sombrero hongo 
y manta de la Parrilla.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
RENTAS ESTANCADAS.

anuncio ,

Hallándose vacante en dicha dcpeii- 
(jencia una plaza do Escribiente (lota- 
da con 5000 rs. anuales, se anuncia por 
medio del periódico oficial de la pro
vincia con el fin de que los aspiran
tes á ella presenten sus.solicitudes es
critas por los mismos interesados en 
en el término de seis dias, contados 
desde el en que se inserte el presente 
en éste Boletín; en cuyo dia, y préí\¡o 
el correspondieiUe (íxáiiien, se pro
veerá en la persona que acredite ma
yor aptitud. Albacete 29 de Setiem
bre de 1853.—Vico/ns Cabañas.

ADMIMSTBACíON PRINCIPAL DE
PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO.

Eslaiidó anunciada la subasta de 
las ol)ras (le. reparación en el niüiiuü 
lilulado de los Haces, término de Ba-
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lazóle, para el primer dia festivo des
pués de trascurridos los 30 de la inser
ción del anuncio en la Gacela y Bole
tín oficial de esta provincia, y á fin de 
evitar dudas que pudieron ocurrir, se 
hace presente, que habiendo tenido 
efecto la inserción en dichos periódicos 
el 5 del corriente mes, leiulrú lugar 
la subasta el Domingo diez de Octubre 
próximo de 11 á 12 do su mañana; en 
esta capital, ante el Señor Goberna- , 
dor civil de esta provincia, y en Bala- i 
zote, en igual dia y hora, ante el Al- : 
cable y procurador síndico general. Al- ' 
boceto 28 de Setiembre de 1850.— ; 
Prudencio Iglesias. •

No habiendo tenido efecto la 
i.*  subasta celebrada en i 5  de Ju 
nio últim o, de las obras que han 
do verificarse en la aldea titulada 
Casa-Gonzalez sita en térm ino de 
esta Capital y p roceden te  del Clero 
de Chinchilla, quo se anunció en 
virtud de órden de la Dirección g e 
neral del Hamo, se saca á nueva 
licitación bajo el pliego de condi
ciones y presupuesto  aprobados por 
la m ism a con fecha 2 5  de Abril 
últim o, y que se insertan á con
tinuación; debiendo tener efecto di
cho acto el prim er dia fislivo  des
pués de transcurridos los 5 0  de la 
inserción de este  anuncio en la C a
ceta y Boletín oficial de esta pro
vincia, an te el S r. G obernador de 
la m ism a, el A dm inistrador que s u s 
cribe y el Escribano de Hacienda 
pública.

P resupuesto de las obras que han 
de verificarse en la aldea titula
da Casa-Gonzalez.

Bs. VN.

Por veinte rollizos de sois va
ras á 16 rs. uno

Por treinta tapiales para el pa
jar á 10 rs. uno

Por diez varas de cimiento á G 
rs. una

Seis cuadrales de seis varas á 
16 rs. uno

Por ochenta fanegas de yeso á 
á 4 rs. una

Por nueve cargas de caña á 20 
rs. una.

Por sesenta fanegas de cal á 4 
rs. una

Por seiscientas lejas á 28 rs. 
ciento

Por doce dias de jornal un maes- 
lro á l4  rs. diarios, dos oficia
les a 10 rs. cada uno y tres 
peones á 8 rs. id.

320

300

60

96

320

180

240

1G8

696

TOTAL. . . 2380

Pliego de condiciones que se cita an
teriormente para la subasta de las 

obras de Casa González.

1. ® La subasta se verificará ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, con 
asistencia dcl Administrador principal 
de propiedades y derechos del Estado 
y Escribano de Hacienda pública, el 
primer din festivo después de trans
curridos ios 50 de la inserción del 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial 
de la misma.

2. * El tipo para la subasta será el 
de 2380 rs. que importan los gastos 
segnn presupuesto, y los derechos de 
su formación fijados por los peritos.

5.* Dicho presupuesto es parle in

tegrante de este pliego, y su cumpli
miento es su objeto de esta convicción.

4. “ Serán admisibles únicamente las 
proposiciones que no escedan de dicho 
tipo y aceptable aquella que sea'mas 
ventajosa relativamente á el, debiendo 
de ser en pliego cerrado según el mo
delo que es adjunto.

5. * El pago de la cantidad en que 
quede rematada la obra temlrá efecto 
por la Tesorería de esta provincia, á la 
conclusión de la misma previo reco
nocimiento y declaración del perito 
en que conste haberse llenado todas 
las condiciones estipuladas, y luego que 
se autorice por la Dirección general 
del Tesoro público, á cuyo fin esta 
Administración cuidará de reclamarlo 
oportunamente en sii presupuesto men
sual.

6. ® El rematante queda obligado á 
cumplir esactanienle lo que contiene el 
presupuesto de,obras que sirve.de base, 
sugelándose á la Dirección facultativa 
que la Administración establezca, sien
do por consiguiente responsable de 
cualquier falla que se notase, cuya 
respon.sabilidad se le exigirá por la via 
de apremio y procedimiento administra- 
livo de que habla el aiT. 11 de la ley 
de contabilidad según lo prescrito en 
el art. 2.“ de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

7. * Cualquiera cuestión que pueda 
suscitarse sobre el cumplimiento é in
teligencia de este contrato, se habrá 
de resolver por la via conlencioso-ad- 
minislraliva.

8. ® Será desechada toda proposición 
á la cual no se acompañe documen
to que acredite haber consignado en 
la caja de depósitos de esta provin
cia el 10 por lOü del valor del presu
puesto como garantía del cumplimien
to del contrato, devolviéndose en el 
acto las cantidades de los poslo»’es á 
cuyo favor no quede la subasta.

9. * Serán de cuenta del rematan
te los gastos que se originen por de
rechos del Escribano y el papel que se 
invierta en la subasta, y los de direc
ción y reconocimiento de la obra, y 
la voz pública.

10. No tendrá efecto este contrato 
hasta que no apruebe el remate la 
Dirección general de propiedades y de
rechos del Estado y llegado este caso 
se elevará dicho eoulrato á escritura 
pública cuyos gastos serán también de 
cuenta del coníralisla.

MODELO
DE PROPOSICION QUE SE CITA EN LA 

CONDICION 4.®
D. N. N. vecino de....hago pre

posición á las obras que hay que eje
cutar en la Aldea de Casa-Gonzalez 
sita en término de esta Capital, en 
la cantidad de......aceptando las con
diciones que se espresan en el pliego 
de su razón, y para lo que he ve
rificado el oportuno depósito que se 
marca según la carta de pago que 
es adjunta. (Fecha y firma.)

Albacete 29 de Setiembre de 1858.— 
Prudencio Iglesias.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE VALENCIA.

Próxima la época en que debe ce
lebrarse la subasta del Boletín oficial 
que ha de publicarse en esta provincia 
en el año venidero de 1859, he acorda
do se inserten á continuación las 
condiciones que han de abrazar las 
proposiciones que se presenten, las 
cuales deben ser uniformes en todo 
menos en el precio.

Dicho acto tendrá lugar en mi des
pacho el primer domingo del mes de 
Noviembre inmediato, á la una de la 
larde, con las formalidades prescritas

en la Real orden de 5 do Setiembre de 
1846, y por medio de pliegos cerrados, 
que podrán dirigirse por el correo ó de
positarse en una caja cerrada y con bu
zón que estará previamente expuesta 
al público en la portería de este Gobier
no; en el concepto de que no se admi
tirá ninguna proposición sin que el lici- 
tador acredite haber hecho el depósito 
que señala la Real orden de 9 de Octu
bre de 1849; esceptuándose de esta 
Obligación el actual empresario, en el 
caso de que se presente á licitar, por 
tener existente en el dia el espresado 
depósito como fianza de su contrata.

Pliego de condiciones bajo las cuales ka
de verificarse la licitación y adjudi
cación del Bolelin oficial de esta pro-
vinciapara daño de 1859.

1. ® D. N. N, vecino de...................
propone redactar el Boletín oficial de 
la provincia todos los dias, menos los 
domingos, y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscritores de la capi- 
tafántes de las ocho de la mañana.

2. * lia de insertar en el Boletín 
oficial, bajo el epígrafe de «Artículos de 
oficio,» todos los anuncios, circulares 
y documentos que se le remitan ántes 
de las tres de la tarde del dia anterior 
á la publicación, con las formalidades 
prevenidas en la Real orden de 6 de 
Abril de 1849, y los que le dirija el 
Exorno. Sr. Capitán general del dis
trito, en virtud del la autorización 
que le concede la de 9 de Agosto 
del mismo año, insertando los anun
cios por el órden slguieríte:

Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Capitanía general.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia del territorio.
Juzgados.
Oficinas de desamortización.

5.® El tamaño del Boletín será de 
un pliego de papel continuo (mar- 
quilla). 26 pulgadas de largo por 17 
y media de ancho, dividido en caa- 
tro planas con cuatro columnas cada 
una, del ancho de nueve emes de 
parangona, del tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4. ® Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento, etc., ni aun en letra glosi
lla, aumentará por su cuenta el plie
go ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si ei se 
ñor gobernador lo considera urgente

5. ® Los anuncios relativos á amor 
tizacion se insertarán, bien en lo 
Boletines ordinarios, bien en suple 
mentó á estos, conforme á lo pre 
venido en Real órden de 8 de Julio 
de 1838, 16 de Julio de 185o y 1. ® de 
Setiembre de 1856.

6. ® Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Sr. Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna órden.

7. ® Los avisos de los ayuntamien
tos remitidos á la redacción por el 
Sr. Gobernador se insertarán gra
tuitamente.

8. ® En el último Boletín oficial 
del mes so insertaran, aunque sea 
por suplemento, el índice de todas 
las órdenes contenidas en el mismo, 
y el dia último del año uno general 
revisado por el Gobernador de la pro
vincia.

9. ® Ei edictor conservará archiva
dos BO ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público, al goberna
dor, diputación provincial y oficinas de 
desamortización si lo reclamasen.

10. El editor ó empresario entre
gará gratis un ejemplar para la biblio
teca nacional; otro para la Dirección 
de agricultura, industria y comercio.

con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Setiembre de 1849; 
doce para la Secretaría del Gobierno 
civil de la provincia; uno para cada 
diputado á Cortes de la misma, mien
tras estas se hallen reunidas; cuatro 
para la Exema. diputación provincial; 
cuatro para el Consejo provincial; uno 
para el Señor Regente de la Excelen
tísima .Diputación provincial; cuatro 
para el Consejo provincial; uno para 
el Sr. Regente de la Exema. Au
diencia del territorio; otro para el fis
cal de la misma; otro para el Co
mandante do la Guardia civil; otro 
para el Inspector y Subinspector de 
vigilancia pública de esta capital; otro 
para el Comisario de montes; otro 
para el Comandante de la compañía 
de Fusileros; otro para el Administra
dor de Bienes Nacionales; uno para 
cada uno de los Jefes de Hacienda 
pública; otro para la Vicaría ecle
siástica de esta diócesis; otro para 
cada uno de los Jueces de primera 
instancia de esta capital; otro para 
el Exemo. Sr. Capitán General, y 
otro pora el Sr. Comandante General 
de marina. El reparto y envió por 
el correo de estos ejemplares será 
de cuenta y riesgo del editor.

11. El editor cobrará por trimes
tres anticipados el precio del rema
te de la Depositaría de fondos pro
vinciales.

12. Por cada ejemplar del Boletín
se ha de pagar.......mrs. vn.

13. Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín, se confor
mará el proponente con que la suerte 
decida la persona á quien se ha de ad
judicar; pero sí la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario, 
será este el preferido, sin dar lugar al 
sorteo.

14. La cantidad del depósito será 
de 16.000 rs., y para presentar propo
siciones es necesario tener estableci
miento tipográfico, suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, ti
pos, cajas y demas útiles indispensa
bles para la publicación, con arreglo 
todo á lo prescrito en la Real órden 
de 8 de Octubre de 1856.

Valencia 22 de Setiembre de 1858. 
Antonio Mendez de Vigo.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCU 
DE CIUDAD-REAL.

El dia 7 del próximo Noviembre 
debe verificarse en este Gobierno, á 
las tres en punto de la tarde la subas
ta para la publicación del Boletín ofi
cial de la provincia en el año venide
ro de 1859, bajo el pliego de condicio
nes marcadas en los Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846, y 8 y 24 de 
Octubre de 1856, cuyo pliego eslora 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno, á donde podrán dirijir sus 
proposiciones los que quieran intere
sarse. . . . .

Los pliegos cerrados se dirigirán 
bien por el correo, bien depositándo
los en la Caja que se hallará en la 
portería del mismo en todo el mes de 
Octubre próximo. Los licitadores acre
ditarán haber hecho «1 depósito de 
8.000 rs. según previene la Real órden 
de 9 de Octubre de 1849. Ciudad-Real 
27 de Setiembre de 1858.—Enrique 
de Linares.

A LB A C ETE 1 8 5 8 .

IMPRENTA DE LA UNION.
calle del Rosario^ número 10.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


